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LAGA.CET.A 
DIARIO OFICIAL 

!Talleres Nac:lonale1 

A~O LIXJ Managua, D.N., jueves 23 de junio de 1055 139 

iUMARIO 
PODl!R LfOISLA TIVO 

CoNORESO NACIONAL 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Secre
tario!' Honorables Diputados doctor Juan 
José Morales Marenco y Honorable Sena
dor doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri· 

Primera Se.Ión del Congreso Nacional mero y segundo, respectivamente. 
en Cámar11 Unldaa en la reunión de IU e . d á 1 H bl R quinto periodo c:on1tltuclonal • • ' .• Pág. 1291 oncumeron a em s, os onora es e-

Segunda Se1ión del Con¡mo Nacional presentantes:· Diputados: Somoza Debayle, 
en Cámaraa 'Unid11 • , • • • • • • 1292 Astorga, Montenegro, Zurita, Rfos, Núnez, 

Tercera Sesión de Congreeo Nacional en • 
1293 

Tablada Solis; Cerna (Arturo), Cerna (Luis 
Cámaras Unida1 • • • · • • • • Raúl}, Pereyra, Benoit, Bustamante, Zamora, 

PODER EJECUTIVO Conrado Vado, Zúniga Padilla, Artiles, fer-
UOURNACIUN V ANEXOS 

Contralorfa f1peclal óe Cuentaa Localce 
Rl!LACIONl!S fXTl!RIOIU?S 

Nombramiento • • • • • • • . • • 
· Acépt11e una renuncia , • • • 

MINISTERIO DI! fCONOMIA 
Autorfzanee unos pedido• de Harina • • 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 
Bonificación • • - • • • • • • • 

fDUCACION PUBLICA 
fxtléndenae uno1 T!tulo1. • • • • • 

fOMENTO OBRAS Y PUBLICAI 
Servicio Cooperativo Interamericano de 

Salubridad Pllbllca de Nlcara¡ua • _ • 

nández, Zelaya M., Valle Quintero, Téllez 
• 1293 Lacayo, Solórzano (Ismael), Oarcfa, Nava

rro, Amador, Mairena, Oonzález, Alvir, VU-
• 1296 chez, lrfas, Abaúnza Marenco, Espinosa B,, 

1296 Enrfquez, Pinell, Talavera y Rizo Oadea. 
Senadores: Alvarez Lejarza, · Deba y le, Del· 

• 1296 gadillo Cole, Guerrero (Lorenzo), Guerrero 
Castillo, Murillo, Quintanllla, Rener, Sánchez 

• 1297 B., y Zelaya C. 
t. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la prime· 

• 
1297 ra y única reunión de la junta Preparatoria. 

3. El Honorable Diputado Coronel Don 
1 1298 

Luis Somoza Debayle dijo que habiendo 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 
fallecido durante el perfodo de receso, el 
Honorable Senador doctor Gustavo Manza· 
nares, quien dejó una estela de carino entre 
todos sus companeros, se permitfa hacer 
moción para que se guardara un minuto de 

· Candlanse uno1 nombramiento•· • • • • l:l99 
Nombramiento • • • • • • • • • • • 1300 

DllTRITO NACIONAL 
Autorlziclonea !· . . . . . . . . • 1300 silencio a la memoria del doc\or Manzanares. 

TRIBUNAL Dl! CUENTAS De pies los Honorables Representantes, 
finiquito . • • • • • • • • • • • • 1302 guardaron un minuto de silencia a su me· 

SfCCION JUDICIAL 
Remate. •••••. 
Trt11lo1 Supletorio• 
Terreno• Municipales • 
Te1tlmonlo-(Concluye 2) • 
Declaratoria de heredero• • 

.. 

PODER LEGISLATIVO 

Con11r110 Nacional 

• 1303 
• 1303 
• 1304 
• 1304 
• - 1305 

moria. 
4. El Senor Presidente nombró las si

guientes Comisiones: 
Para acompaftar al Excmo. Seftor Presi· 

dente de la Repliblica: Hon. Sen Oral. José 
Maria Zelaya C., Hon. Dip. Don Aurelio 
Montenegro, Hon. Dip. Dr. Hernaldo Zúni· 
ga P. 

Para acompaftar a la Excma. Corte Su
prema de justicia: Hon. Sen. Dr. Lorenzo 
Guerrero, Hon. Dip. Dr. f anor Téllez Laca
yo, Hon. Sen. Dr. Emilio Alvarez L. 

Primera Sesión del Congreso Nacional en Para recibir al Honorable Cuerpo Diplo· 
• Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria mático y Consular: Hon. Sen. Dr. Luis Ma· 

" · ··· de su quinto perfodo constitucional. cele- nuel Debayle. Hon. Dip. Don Ricardo Zela
brada en la ciudad de Managua, D.N., a ya M., Hon. Dip.- Don Edmundo Amador. 
las diez y cuarenta y cinco mi.nut~s de fa Para colocar el Pabellón Nacional en su 
ma~ana d.el dla _domln~o d1ecis1et~ de sitio de honor: Hon. Sen. Oral. Andrés Mu
Abnl_ de mil novecientos cincuenta Y cmco. 1 rillo, Dip. Don Luciano Astorga, Hon. Dlp. 
Presidencia del Honorable Senador don Don Adolfo Fernández. 

., 
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5. Se leyó y aprobó- en lo general y par· cfa, González, Bei'loit, lrfas, Navarro, Pereira, 
ticular, el proyecto de instalación del Con· Rizo Gadea, Estrada, Conrado Vado, fer· 
greso Nacional en Cámaras Unidas, en la nández, Solórzano (Ismael), Amador, Cua· 
reunión ordinaria de su quinto pertodo dra Chamorro, Zúniga Padilla, Solórzano 
constitucional. (Carlos José), Enriquez B., Vilchez, Talavera, 

6. La Comisión de Bandera pasó a des· Alvir, Cerna (Arturo), Tablada Solis, Artiles, 
empeftar su cometido, colocando el Pabe· Abáunza Marenco, Zelaya M. Senadores: 
Jlón Nacional en su sitio de honor en el Sa· Rener, Castillo C., Argüello Bolaftos, Alva· 
Ión de Sesiones del Congreso. rez Lejarza, Delgadillo Cole, Guerrero (Lo· 

7. Llegó el Honorable Cuerpo Diplomá· renzo), Debayle, Guerrero Castillo, Murillo, 
tico y ConS1Ular. Quintanilla, Sánchez y Zelaya C. 

8. Llegó la Excelentrsima Corte Supre· to. Se abrió la sesión. 
ma de justicia, tomando asiento su Presiden· 2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
te, a la izquierda ·del Seftor Presidente del anterior. • . 
Congreso. .:e · Jo. Por Ser¡etarfa se leyó la exposición 

9. Llegó el Excelentrsimo Seftor Presi· de motivos presentada por el Excmo. Sr. 
dente de la República General de División Presidente de la República expresando su 
Don Anastasia Somoza, quien tomó asiento aceptación al Proyecto de Reforma Parcial 
a la derecha del Seftor Presidente del Con· a la Constitución Politica y a la Ley Electo· 
greso. ral, aprobado en primero y segundo debate 

10. De pies los seftores Representantes, por el Congreso en Cámaras Unidas, en la 
el Senor Presidente del Congreso leyó los legislatura anterior. 
autógrafos del Decreto de Instalación del Et Diputado doctor Zúniga Padilla dió 
Congreso Nacional en Cámaras Unidas, de· lectura a una exposición firmada por la re· 
clarándolo a continuación, solemnemente presentación de la minorfa, manifestando su 
instalado en la reunión ordinaria de su quin- desacuerdo con la aprobación de las refor· 

· to periodo constitucional. mas a . la Constitución Polflica y a ta Ley 
11, El Excelentfsimo Seftor Presidente Electoral, y pidió que esa exposición se in· 

de la República da lectura a su Mensaje. corpore en el acta de la presente sesión. 
12. El Honorable Seftor Presidente del El Diputado doctor Valle Quintero dijo 

Congreso leyó su discurso contestando el que se oponfa a que se idcorporara en el 
Mensaje del Excmo. Senor Presidente de la acta la exposición leida por el doctor Zúnl· 
República. ga Padilla, la cual contiene una serie de 

13. Acampanado de la Comisión res- sofismas y falsedades jurfdicas, pues de 
pectiva, se retiró del Salón de Sesiones del acuerdo con el Reglamento sólo los votos 
Congreso, el Excmo. Senor Presidente de razonados pueden ser incorporados en las 
la República. actas. 
· Asimismo se retiraron el Honorable Cuer· El Senor Presidente dijo que no sabf a en 

po Diplomático y Consular y la Excma. qué se basaba el doctor Valle Quintero para 
Corte Suprema de justiéia. decir que no se podía incorporar en el acta 

14. Se levantó la sesión. la exposición leida por el doctor Zúniga , 
. Padilla, ya que no existe Reglamento del 

Ale¡andro Abdunza E., Congreso que lo prohiba, pero que si que· 
Presidente f h 'ó · t•d 1 df • 

l uan }osé Mora'A M Al'"' , A l' lJo " r a acer moc1. n en ese sen 1 o, a po a 
u;S • uerio rg ie "· hacer para tramitarla. 

Secretario Secretarlo El D' t d d t V 11 Q · t h' 1pu a o oc ar a e um ero izo 

Segunda Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria 
de su quinto perfodo constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, D.N.; a 
las once y treinta minutos de la maftana 
del dfa miércoles veinte de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Alejandro Abaunza· E., asistido del Honora
ble Diputado doctor Juan José Morales Ma· 
renco y del Honorable Senador doctor Al· 
berto Argüello Vidaurre, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente: 

Concurrieron además, los representantes 
siguientes: Diputados: Montenegro, Somo
za Debayle, Zurita, Cerna (Luis Raúl), Mar· 
tlnez Talavera, Pinell, Astorga, Valle Quinte· 
ro, Rfos Núnez, Bustamante, Mairena, Oar· 

formal moción para que no se incorporara 
en el acta la exposición ya dicha, por no ser 
un voto razonado. 

Los Diputados Zúniga Padiila, Estrada y 
Conrado Vado se pronunciaron en contra 
de la moción del doctor Valle Quintero, ex· 
presando que no hay razón para que no se 
incluya en el acta de la presente sesión la ex· 
posición que han presentado. 

El Diputado doctor Rfos Munoz expresó 
que la exposición presentada por la mino· 
rfa no cabfa, ya que ne se ha puesto a dis· 
cusión ningún asunto y por lo tanto no 
cabfa ninguna discusión. • 

Suficitmtemente discutida la moción del 
doctor Valle Quintero y sometida a vota· 
ción, fué aprobada con treinta y cuatro votos 
a favo~ y dic.'t:iocho en contra. • 

www.enriquebolanos.org
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El Di pu_tado doctor Zúniga Padilla dijo Astorga, Pinell y Somoza Debayle, quien que en vista de que la mayorfa habla re· expresó que los representantes de la mino· suello no incorporar la exposición presen· rfa no decfan verdad y que el verdadero tada por la minorra, respetuosamente pedfa responsable de todos los sucesos de Abril que c~n constancia al pi'é de que por esa habfa sido el Partido Conservador, encabe· resolución de la mayoria no se incorporó el zado por el Oral. Chamorro, que se habla acta, se le devolviera la referida exposición. levantado en armas contra el poder consti· La Mesa mandó archivar la exposición. tufdo. 
4o. Se levantó la sesión. Sometido a votación si se aceptada el in-

Alejandro Abdunza E. forme del Poder Ejecutivo, se obtuvieron Pre1ldente treinta y cuatro votos por su aprobación y 
juan fosé Morales M. Albt"Tto Argiiello V. diez en contra. Secretrrlo - Secretarlo 4o.-EI Diputado doctor Zurita expresó que desde hace algún tiempo está desinte· Tercera Sesión del Congreso Nacional en grada la Corte de Apelaciones de Granada Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria· por el fallecimiento del doctor Horacio Sa· de su Quinto Periodo Constitucional ce· ballos; que también están funcionando fue· lebrada en la ciudad de Managua, o. N., ra de su p~rlodo cons~itucional los miem· a las once y veinte minutos de la maflana bros del Tribunal Superior del Trabajo. A· del día miércoles once de Mayo de mil gregó que ya era del caso aplicar el Arto. novecientos dncuenta y cinco. 333 Cn .. que dice que cuando ha transcurrí· Presidencia del Honorable Senador don do un tiempo prudencial y la junta Directi· Alejandro Abáunza .E., asistido de los Se va Nacional Y Legal del Partido Conserva· cretarios Honorable Diputado doctor Juan dor no ha enviado las ternas correspondien· jose Morales Marenco y Honorable Senador tes, este cuerpo requerirá a la junta para doctor Alberto Argüello Vidaurre, primero que lo haga. . . y segundo, respectivamente. Por Secretarla se d1ó lectura a la nota que . C~ncurrieron además, los Representantes se enviará a la Junta Directiva Nacio.nal y s1g~ientes: Diputados: Somoza Debayle, Legal del . ~artfdo Conservador de N1cara· Zu_rita, Montenegro, Pinell, Astorga, Rlos, gua, requméndola a que. envfe las ternas Nuftez, Tablada Solfs, Vflchez, Albir, Cerna para escoger ~I representante de la mi!JOrfa (Arturo), Rizo Oadea, Martrnez Talavera que repondrá en la Corte de Apelaciones Jrfas, Bustamante, Pereira Navarro Benoit' de Granada al doctor Horaclo Saballos flo· Zamora, fernández ArtÍles Enrlquez B ' res, Y al miembro que le corresponde en el Espinosa Buitrago Solórzan~ (Ismael) Cu~'. Tribunal Superior del Trabajo. dra Chamorro, Paguaga (Luis), Abáunza . El Diputado Espin~sa B~itrago manifestó Marenco, Amador, Conr-ado Vado Casti· que no creta necesario enviar esa nota, por· llo, Téllez Lacayo, Zúniga Padilla' y Tala· que como ya es de to~os sabido,' el P~rtid? _ vera.-Senadores: Argüello (Mariano), Bor· Conservador. por. medio de su Junta D1rect1· gen, Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero va, de~laró inexistentes l~s .pactos d~ 1950. (Lorenzo), Guerrero Castillo Nororl Quin· -El Diputado doc:tor Zumga Padilla dijo tanilla, Rener y Sánchez B. ' ' que. estaba en desacuerdo con su colega 1 o.-Se abrip la sesión. Espinosa Buitrago, ya que la resolución to· 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· mada por la Junta Directiva Nacional y Le-sión anterior. gal del Partido Conservador, no deroga el 30 . ...:...se leyó comunicación del Ministro principio .constitucional y en consecuencia, de la Oobernacióp informando al Congreso debe enviarse la nota. . . sobre las razones que tuvo el Poder fjecuti- La Honorable Representación - Nacional, vo para decretar el Estado de Sitio y para acordó, co~ 43 votos a favor y uno en e on· derogarlo. tra, se enviara la nota leida en el párrafo El Diputado doctor Abáunza Marenco ex· 5o.,-Se levantó la sesión. presó que él daba su aprobación al informe anterior. . . en cuanto a que ya había sido levantado el Ale¡andro Abáunza E. Estado de Sitio, pero protestaba por haber· Pmldente .. lo mantenido por tiempo indefinido sin cau· J. J. A!orales Marenco Alberto Arguelo V. . , Secretarlo Secretarlo sa _Justa y ademas, porque cree que aún 

existe de hecho, pues hay muchos ciudada· 
nos que se encuentran guardando prisión. 

Asímismo. estuvieron en desacuerdo con 
el informe lefdo, los Diputados Cuadra Cha· 

· morr.o, Conr~do Vado y Zúniga Padilla, por 
considerarlo incompleto. 

Se pronunciaron por la aprobación del 
informe los Diputados Tablada Solfs, Zurita, 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaai6n r An1zo1 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua 
D. N., tres de Agosto de mil noveciento~ 

~ 
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cincuenta y cuatro. Las ocho de la maftana 
Examinada que fué la cuenta de la Teso

rer(a del Patronato Departamental de Reos 
de Boaco, Departamento del mismo nom· 
bre, llevada por el seftor Anibal Martínez, ma· 
yor de edad, casado, oficinista y de aquel 
domicilio, durate el semestre de julio a Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

Resulta: ·-
Que según Cuadro Demostrativo de Caja 

que corre al folio 3, de este Expediente, hu· 
bo un movimiento de Ingresos y Egresos 
durante el período indicado de Tres Mil 
Trescientos Diez y Nueve Córdobas con 
Setenta y Nueve Centavos <ci 3,319.79), en 
los que van incluidos los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, en última instancia se
ftor Edmundo Castillo, la dió en traslado al 
seftor jefe de esta Sala, por auto que corre 
al folio 7, de las siete y quince de la mafta· 
na del primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, este funcionario, en pro· 
videncia del último auto de las siete y v~in
te minutos de la maftana del mismo día y 
ano, dispuso que el presente juicio, pase al 
suscrito para los ~fectos de la Glosa judicial 
y fallo definitivo, habiéndose puesto al re· 
verso del mismo folio el auto ·en que se abre 
el período judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve y 

quince minutos de la maftana del veintidos 
de; julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro, folio 9, por el seftor Ricardo Barreto P., 
en su carácter de Defensor de Oficio de 
Cuentadantes, y de conformidad con susti
tución del poder pidió se le tuviese por per· 
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Anfbal Martlnez, pre
sentando como prueba de su legitima per· 
sonerfa, copia del poder original suscrito a 
su favor, que razonado corre al folio 8, pi· 
diendo por último se den los traslados de 
ley a las partes; y, 

Considerando: 
Que por quedar desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se
ftor Barreto P., en escrito presentado a las 
diez y cuarenta minutos de la ·maftana del 
veintitres de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, folio 10, pide llamar a au
tos para dictar sentencia a favor de su re
presentante seftor Marlfnez, y ofda la opi
nión del seftor fiscal Especifico de Hacien
da, al evacuar traslado está de acuerdo con 
dicho pedimento · ordenando sea dictada la 
correspondiente sentencia como lo indican 
la ley: y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Arto. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta presentada por el seftor 

Anfbal Martfnez de calidedes indicadas que 
llevó en su carácter de Tesorero del Patro· 
nato Departamental de Reos de Boaco, De· 
parlamento del mismo nombre, durante el 
perfodo de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, es buena, quedan· 
do de consiguiente él y su. fiador solidario, 
libres y solventes, con los fondos de la Te
sorerfa de dicho lugar, en lo que se refiere 
al periodo del presente juicio. 

Ubrese al interesado copia de esta reso· 
lución para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo proveer el papel -sellado de 
ley en la Secretaria del Tribunal de Cuen
tas. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en e La 
Oaceta> y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial de CC. LL.-H. Saba· 
llos O., Srio. de CC. LL. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiseis de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa, don David A. Castrillo, la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Quilali, Departa· 
mento de Nueva Segovia, que el seftor Car
los Salinas, mayor de edad, casado, comer
ciante- y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y dos; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo· 

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cinco Mil Cincuenta y Siete 
Córdobas y Dos Centavos ( ci 5,057.02), in
cluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 12, de las nueve de la maftana 
del veintisiete de Mayo de mil novecientos 
cin~uenta y tres, con el pliego de reparos 
pendiéntes, habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las nueve y media de 
la manana del mismo día, ano y folio, que 
el presente juicio pasara para 105 fines de la 
Glosa judicial por lo que al reverso del mis
mo folio se proveyó el auto en que se de· 
clara abierto el período judicial de esta 

li 
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cuenta para su continuación y fallo respec
tivo; y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

Considerando: D. N., diez y ·seis de Agosto de miJ·nove-Que en escrito del cuatro de junio de mil cientos cincuenta y cuatro Las diez de la novecientos cincuenta y tres folio 14, el se- maf'lana. 
flor Felipe Benavides S., en su carácter de Examinada que fué por el Contador de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Glosa don David A. Castrillo M., la cuenta se le mandase a ter.er por personado en las la Tesorería Municipal de Quilalí, Departa· presentes diligencias, como apoderado del mento de Nueva Segovia, que el seftor Car· seftor Carlos Salinas, presentando como Jos Salinas, mayor de edad, soltero, comerprueba de su Jegftima personería, copia del ciante y de aquel domicilio, llevó durante poder otorgado a su favor, pidiendo por úl- I el periodo de Julio a Diciembre de mii notimo se mandase a correr los traslados de vecientos cincuenta y uno; 
ley a las partes; y Resulta: 

Considerando: Que según Estado de Caja, ·que corre al 
Que habiéndose presentado correcta la folio 12, hubo un movimiento de Ingresos y cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi- Egresos de Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta 
d D L · 1 • N 473 d 1 13 y Ocho Córdobas y Noventa y Dos Centa· da con ecreto egrs ativlJ 0 · ' e vos ("' 3,448.92), incluyendo los términos de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil "" 

Ciento Quince Córdobas y Ochenta y Ocho de apertura Y cierre¡ Y 
Centavos(~ 1,115.88). Aprobación del tO°!o Considerando: de Sanidad al folio 14-A.; y Que habiéndose terminado la .Glosa Ad-

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavides S., en escrito del siete de Enero 
de' mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 
25, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor de su representado, y olda 
la opinión' del senor fiscal Especifico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, como puede verse al reverso del 
mismo folio;. y ... 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, Se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el seftor Carlos Salinas, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador .solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad come 
con las del Tesoro Municipal de QuilaH, 
Departamento de Nueva Segovia, por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Extiéndasele al seftor Salinas, copia de es
ta resolución para que le sirva de suficiente 
finiquito. 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al 
seftor jefe de esta Sala, como cpnsta en el 
auto de las diez de la manana del veintidos 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
con el pliego de reparos pendientes, este 
funcionario en autos de las diez y media de 
la maftana del mismo dla, ano y folio, dis
puso que las presentes diligenci~s pasaran 
a la tramitación Judicial a cargo del suscrito, 
se dio por recibido declarándose abierto el 
periodo judicial de esta cuenta para su fallo 
definitivo, según auto que corre al reverso 
de este mismo folio 14; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Mayo 

re de mil novedentos cincuenta y tres, folio 
16, el seftor Felipe Benavides S., en su ca
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del seftor Carlos Salinas, presentan
do como prueba de su legitima personerla, 
copia del poder suscrito a su favor, pidien
do por último se mandase a correr los tras· 
lados de ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta· la 

cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conformi· · 
dad'con Decreto Legislativo No. 473, del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un 
Mil Dos Córdobas y Veintisiete Centavos 
(<i 1,002.27). que acun-tener como existen
cia al 31 de Diciembre de mil noveciento 
cincuenta y uno. · Aproba~ión del lO°lo de 
Sanidad al folio 17; y 

· Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla r~paros formulados a la presente cuenta, en 
Gaceta,. y uchtvese.···Entre lfneas···dispues- la Glosa Judicial y no habiendo ningún carto--·Vale.-Ouillermo A. Ramfrez, Tramita-

1 
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor dor Judiclal.-H. Saballos O., Srio. Benavides S., en escrito del veintinueve de 

., 
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~ulio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
1 

R1l1aion11 Exteriorll 
olio 35, pide llamar a autos y dictar senten- -----------~-..--

cia de '!;olvencia a favor de su representado, 
y ofda la opinión del senor Fiscal Especifi
co de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso 
del mismo follo; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, Segunda Edi· 
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

No. 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al senor Victor Perei

r11, Vice-Cónsul de Nicaragua en New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de 
América, con el sueldo mensual que a dicho 
cargo le asigna el Presupuesto General de 
Gastos. 

Segundo:-Extender las letras Patentes 
correspondientes. 

Tercero:-EI presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del primero de julio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, Di&trito Nacional, siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des-

, Que esta cuenta tal como se deja relacio· pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se
nada es buena· y por consiguiente se aprue- villa Sacasa. 
ba, quedando el senor Carlos Salinas, de No 

37 
. calidades ·conocidas en autos, junto con su El Presidente de la República, 

fiador solidario, libres y solventes tanto con Acuerda: 

las rentas del 10% de Sanidad como con las Primero: Aceptar la renuncia presentada 

del Tesoro Municipal de Quilalf, Departa· por el senor don Ignacio Portocarrero la

mento de Nueva Segovia, por lo que hace cayo, del cargo de Enviado Extraordinario 

al período de julio a Diciembre de mil no· y Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
vecientos cincuenta y uno. ante el Gobierno de Francia, quien pasará a 

desempenar nuevas funciopes. 
Extiendasele al seftor Salinas, copia de esfa Segundo: El presente Acuerdo surtirá 

resolución para que le sirva de suficiente fini· sus efectos a partir de la fecha en que el se

quito; eximiéndole del lmpuest~Tim· flor don Ignacio Portocarrero Lacayo, cese 

bres Fiscales de conformidad con Art. Jo,, en el desempeno de sus funciones. 
del Decreto Legislativo No. 115 riel 12 de Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
junio de 1941· nagua, Distrito Nacional, catorce de Abril de 
. mil novecientos cincuenta y cinco.-·A. SO· 

Cópiese,· notiffquese, publfquese en cla 

1 

MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des. 

Gaceta. y archfvese.-G. Ramfrez, Trami· pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se-
tador judicial. villa Sacasa. 

M1ni1t1rio de Economía 
-=======--=-===oc<=z=------oc======-=~· - ...... ------=======-----=~======;~ 

No. 2235-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto .. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cLa Gaceta•, que en la sema· 
na del 6 al 4 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes 
Pedidos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad Pals de :origen 

10878 Carlos Holmann Thompson 300 qq EE.UU. 
10947 Constantino Urcuyo 150 qq EE.UU. 
10895 Enrique Medrano P. 225 qq Canadá 
10877 Valentfn Horvilleur 300 qq Canadá 
10839 Horacio Brenes 90 qq Canadá 
10884 Blanca M. de Kelly 150 qq EE.UU. 
10890 Adrián Martfnez 225 qq Canadá 
11013 Ernesto lópez Olivares 750 qq EE.UU. 
11014 Ernesto lópez Olivares 200 qq EE.UU. 
11015 Daniel lópez Torres 300 qq Canadá 
11036 David Sánchez S. & Co. Ud 150 qq Canadá 
11136 Oustavo Leclalre 175 qq EE.UU. 
11123 Callo & Villa Co. Ltd. 450 qq EE.UU. 

':;s;í~ 
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No. de Registro 

11160 

Importador Cantidad País de Origen 

Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 

Jrma Terán 225 qq 
11088 Soledad M. de Barreto 150 qq 
11101 José Alberto Carranza 75 qq 
11140 José Mántica Sucres. & Co. Ud. 300 qq 
11252 Dr. David Sánchez & Cfa. Ltda. 225 qq 
11229 j. Evenor Madriz V. 150 qq 
11217 Guillermo Gow 98 qq 

A. Guerrero & Co. 237.5 qq 11218 
To TAL: 5,025.5 quintales. 

Desde el 5 de Febrero, fecha en que se completó la cuota asignada a Nicaragua en virtud del Convenio Internacional del Trigo, se ha registrado hasta el dfa en este Mi· nisterio fuera del Convenio la cantidad de 102,200.5 quintales de Harina de Trigo. 
· · /aime j. Montealegre M. 

/ jefe del Departamento de Co· 
merclo, lndustrla1 y Minería 
del Ministerio de fconomra. 

-
Hacienda y Cr6dito Público 

No. 38" 
El Presidente de la República, 

Tomando en consideración que en oficio 
No. 5940 de 6 de Mayo próximo pasado el 
seftor Presidente del Tribunal de Cueutas, 
don Emilio Pereira A., informó al seftor Mi· 
nistro de Hacienda y Crédito Público, que 
desde el ano de 1936 vienen figurando co· 
mo existencia nominal cuarenta (40) litros 
de alcohol desnaturalizado a dos córdobas ( f 2.00) cada uno, a cargo del Agente Fis 
cal de San Carlos, Rfo Coco, don juan Ca· 
jina Mora¡ y que tanto dicho seftor como el 
Administrador de Rentas del Departamento 
de Zelaya y el fiador hace algún tiempo fa· 
llecieron, por lo que se hace imposible . ha· 
cer efectivo el valor de ochenta córdobas 
(ci 80.00), valor del alcohol mencionado, 

Acuerda: 
- Bonificar al seftor Administrador de Ren· 

tas del Departamento de Zelaya, para depu
rar el saldo de la venta de alcoholes exis· 

dez, natural de Chlnandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, 
solicita que se le extienda el Titulo de Obs
tétrica, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua a los tres df as del 
mes de junio de mil novecienfos cincuenti· 
cinco, 

Acuerda: 

Extiéndase a la mencionada seflora Cla· 
risa Rodrfguez de Méndez, el Título de 
Obstétrica, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 14 de junio de 1955.-A. SO· 
MOZA. - El Vice·Ministro de Educación 
Pública, Oiga N. de Saballos. 

N9 034 
El Presidente de la República: 

Considerando: 
tente en dicha oficina, la cantidad de ochen· Que la senorita Marfa de jesús Olivas ta córdobas ((J 80.00), valor de cuarenta Largaespada, natural de León, Departamen(40) litros de alcohol desnaturalizado a ra- to de León, República de Nicaragua, solici· zón de (J 2.00) cada uno, que estaban a car· ta que se le extienda el Tftulo de Obstétrica, go del Agente Fiscal de San Carlos, Rfo en virtud de presentar el correspondiente Coco, don juan Cajina Mora. Diploma librado por la Universidad Nacio· Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· nal de Nicaragua, a los siete dfas del mes de nagua, D.N., a los ocho días del mes de Ju· junio de mil novecientos cincuenticinco, nio de mil novecientos cincuenta y cinco. -.... (f)-A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli- Acuerda: 
ca. (f)-Rafael A. Huezo, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Eduaaai6n Pdblioa 

Extiéndase a la mencionada senorita Ma· 
rfa de jesús Olivas Largaespada, el Tftulo 
de Obstétrica, para que goce de todos los 
derechos ·y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. • 

No. 933 Comunf quese.-Casa Presidenclal.-Ma· El Presidente de la República, nagua, O. N., 14 de Junio de 1955.-A. 
Considerando: SOMOZA.- El Vice-Ministro de Educación Q4e la seftora Clarisa Rodrfguez de Mén· Pública, Oiga N. de Saballos. 

.j 
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·Fomento y Obrat Pdblioat b) Dos bombas de turbina para pozos 
Servicio Cooperativo Interamericano de Salu· profundos, impulsados con máquinas 

diese!; 
bridad Pública Nicaragua.·· Convenio de Pro· c) Un tanque de acero de 150,000 galones 

yecto No. 16.-Abastecimiento de Agua montado en una torre de acero de 
Potable.-Rivas 50 pies; 

De conformidad con el Acuerdo del Pro· d) Un sistema de distribución, capaz de 
grama de Salubridad Y Saneamiento entre servir a la ciudad entera, incluyendo la 
la República de Nicaragua y el Forelgn Ope· sección del Pueblo y Villa Somoza. 
rations Administration (lnstitute de Asuntos 4.-Financiamleuto.-Para llevar a cabo 
lnter-Americanos), Agencia del Gobierno de este proyecto, excluyendo costos técnicos, 
los Estados Unidos de Américt1, fechada el administrativo y supervisorio. la suma de 
31 de Enero .de 1951, que provee un pro~ra- Ochocientos Mil Córdobas (CJ 800,000.00), 
ma cooperativo. de salubridad Y saneamien- igual a Ciento Veintiun Mil Doscientos Doce 
to, este Convem~ .de ~royecto se .ha aco!· Dolares y Doce Centavos (US$ 121,212.12) 
dado entre el Ministerio de Salub~1dad p~ al tipo de cambio de Seis Córdobas y Se· 
b~ica .(que en ad~lante se denominará Mi· senta Centavos(~ 6.60) por un Dolar... . . 
n1steno de Salubridad)., re~resent~d.o por el (US$ t.OO). No obstante, para el Convenjo 
doctor. Leon~rd~ Soma~riba, Ministro de Presente, la suma de <i 640.00 será deposi
Salubr1dad. P~bl1ca, el Min1stro de Fomento tada de acuerdo con ta lista· descrita a con· 
y Obras P~~hca~ (que en adelante se deno tinuación. Esta suma será suficiente para 
minará Min1strrio de Fomento)! represe~ta- principiar el proyecto y más tarde se pue
d~ por el lng. Modesto Arm11° .M., Vice- den hacer arreglos para financiamiento adl· 
Ministro de Fomento y Obras Publicas; la cional 

"Municipalidad de Rivas que en adelante se · 
denominará 'junta Pro-Agua Potable, repre· A. Pof la Municipalidad. 
sentada por el senor Francisco Gallegos, 1 . -Al tiempo que este contra· 
Presidente de la junta Pro-Agua Potable; el to sea firmado e¡:. 80,000.00 
Foreign Operations Administration (Instituto 2. -Dos meses después de que 
de Asuntos lnteramerlcanos, Divi$iÓn de Sa- principie el trabajo 80,000.00 
lubridad y Saneamiento), representada por Total contribución de la 
el Sr. A. H. Holloway, jefe interino de Mi· 1 d d ~ 00 00 
sión; y el Servicio Cooperativo lnterameri· · Munic pali ª · ""' 160.0 · 
cano de Salubridad Pública (que en adelan· B. Por El Ooblerno Nacional de Nica-
te se denominará Servicio) representado por ragua. 
el Sr. A. H. Holloway¡ Director Interino del 1.-Al tiempo que este contra· 
Servicio. to sea firmado CJ 240,000.00 

· 1.-Descripción. de la Ciudad.-La ciudad 2. -Seis meses después de que 
de Rivas está situada entre el lago de Nica- • este contrato sea firmado 240,000.00 
ragua y el Océano, Padfico, aproximada· Total contribución del Oo-
mente a 35 kilómetros de la frontera de Cos· bierno Nacional e¡: 480,000.00 
ta Rica. Rivas es la capital del departamen-
to de sú mismo nombre y de acuerdo con Como la mayorfa del material requerido 
el Censo de 1950, tiene una población de para llevar a cabo este proyecto debe ser 
4,793 personas. Un corto ferrocarril conec- comprado con U.S. Dólares, se conviene 
ta Rivas con San juan del Sur, un puerto de que el 600/o de los fondos depositados sean 
aguas profundas en el Pacffico y con San convertidos a U.S. Dólares por el Gobierno 
jo!ge un puerto del lago Nicaragua. de Nicaragua a una base de <i 6.60 por Un 

La carretera Panamericana está pavimen- Dólar. El cheque será entregado al Servi· 
tada de Managua a Rivas y un camino trafi- cio para depositarlo a su cuenta en dólares. 
Cllble en todo tiempo, se extiende de Rivas A la terminación de este proyecto, cual
ª la frontera de Costa Rica. La actividad quier fondo remanente será devuelto a las 
del área es la agricultura, principalmente partes contribuyentes en la misma propor-
ganado y café. ción en que fueron contribuidos. 

Al presente, la ciudad no tiene abastecí- 5.-0tras Obligaciones.-El Servicio pro-
miento público de agua o sistema de alean- veerá todo el personal requerido para el di
tarillado. seno, planeamiento, supen•igilancia y admi-

2o.-E/ Objetivo.-EI objetivo de este nistración de este proyf!cto de los fondos 
proyecto, es proveer a la ciudad de Rivas del Servicio, ·Proyecto No. t. Estudios de 
con un seguro y adecuado ,.abastecimiento lngenierf a. 
de agua. , La junta Pro-Agua Potable· conviene en 

Jo.- El Plan..-Este proyecto consistirá dar al Servicio, toda la ayuda y asistencia 
de lo siguiente: posible para llevar a cabo este proyecto. La 
a) Dos pozos perforados con tarnlz (cola· junta Pro-Agua Potable conviene en hacer 

dor para pozo) y revestimiento; todos los arreglos necesarios para la adqui· 

''111111: ~ ~~::-,/!!~. I 
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!ilclón de terrenos y derechos de servldum· sistema de abastecimiento de agua potable. bre en una forma perpetua, debidamente le· En testimonio de lo cual las partes han galizados, de los terrenos en que se cons- acordado este Convenio de Proyecto que fruya o coloque cualquier parte del abaste- será .ejecutado por sus representantes, de· cimiento de agua. Todos los gastos de bidamente autorizados, en Managua, Nicaestos arreglos, serán pagados por la Junta ragua el 31 de Enero de '1955.-Ministerio Pro-Agua Potable. A Is terminación de este de Fomento y Obras Públicas.-M. Armijo proyecto, todo trabajo construfdo bajo este M.-lng. Modesto Armijo M., Viceministro convenio, pasará a ser propiedad de la Mu- de fomento y Obpas Públicas.-Ministerlo nicipalidad. de Salubridad Púb/ica.-L. Somarriba.-Dr. 6.-Continuación.-Este proyecto será lle· Leonardo Somarriba, Ministro de Salubri· vado a cabo como una operación del Servi· dad Pública.-Foreign Operations Adminis· cio y a su terminación, el Servicio preparará tation (Instituto de Asuntos Interamericano) un convenio de determinación, para la fir. A. H. Holloway .-lng. A. H. Holloway, jefe ma de las partes de esJe contrato. lnterino.-Municipalidad de Rivas.-P. Oa· 1.-0peración y Mantenimiento.-La jun. llegos.-Sr. francisco Gallegos, Presidente ta Pro-Agua Potable conjuntamente con el. de la junta Pro-Agua Potable.--Servicio Coo· Ministerio de fomento y el Ministerio de' perativo Interamericano de Salubridad Pú·<Salubridad, establecerán la Oficina Munici- 1 blica.-A. H. Holloway.-lng. A. H. Hollo· pal de Agua Potable, la cual tendrá el con· way, Director. 
trol di~ecto del abast~cimi~nto de. agua. El Es conforme·-Ma.nagua, D.N., dieciocho Se.r~lc10 proveerá as1~tenc1a _técnica a esta de Abril -de mil novecientos cincuenta y oficina para el propósito de mstruír y entre· cinco.'-A. Rizo Oyanguren.-Modesto Ar· n.ar al personal que operará y m~nt.endrá el mijo M., Ministro de fomento y OO. PP. sistema. El costo del establec1m1er,tJ de 
esta oficina y los salarios del personal local, 
serán pagados por la junta Pro-Agua Pota· 
ble. La junta Pro-Agua Potable conviene 
en que esta oficina continúe- funcionando de 
la manera en la cual fué establecida y de 
acuerdo con las normas establecidas por el 
Ministerio de Salubridad y el Ministerio de 
fomento. la Junta Pro-Agua Potable con· 
viene en mantener el sistema de abastecí· 
miento de agua, en buenas condiciones sa· 
nitarias después que éste haya sido entrega· 
do a ellos y según las regulaciones sanita
ria& del Ministerio de Salubridad y fomento. 

las cuotas que el público pagará a la Ofi· 
cina de Agua Potable por conexiones do· 
miciliares y por servicio mensual, serán de· 
terminadas por la junta Pro-Agua Potable 
sujetas a la aprobación del Ministerio de fo· 
mento y el Ministerio de Salubridad. La 
manera en que se harán. las instalaciones, 
tales como tamafto. de la tubería, etc., será 
determinada por el Servicio, sujeta a la apro· 
bación del Ministerio de Salubridad y el 
Ministerio de fomento. La junta Pro-Agua 
Potable conviene que expresamente los 
fondos colectados por servicio de agua, in
cluyendo pagos por conexiones de casa se· 
rán usados exclusivamente para la opera· 
ción, mantenimiento y extensiones del abas
tecimiento de agua u otros servicios sanita· 
rlos, debidamente aprobados por el Minis· 
ferio de fomento y el Ministerio de Salu· 
bridad. 

la junta Pro·Agua Potable conviene tam
bién que en los terrenos donde cualquier 
parte del sistema de agua se coloque o cons
truya, no se harán ni se permitirá que se 
construyan obras o trabajos que danen o 
perjudiquen el buen funcionamiento del 

Ministerio de Salubridad Pública 

No. 202 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
(.--Cancelar el nombramiento de lnspec· 

tor de Higiene, Titulo XX, Capítulo 11, Ar· 
tfculo 7, Inciso 6, No. 14256. del seftor Moi· 
sés López Valenzuela, en la IV División de 
Salubridad, Managua. 

11.-Cancelar el nombramiento de lnspec· 
tor de Higiene, Título XX, Capitulo 11, Artf· 
cúlo, Inciso 6, No. 14257, del sdlor Salva· 
dor Roa lcabalceta, en la IV )ivisión de 
Salubridad, Managua. 

111.-Cancelar el nombramiento de Oficial 
de Sanidad Ambulante, Titulo XX, Capflu· 
lo 11, Artículo 6, Inciso 7, No. 14120, del 
seftor Mario Lacayo Bravo, en la IV División 
de Salubridad, Managua. 

IV.-Estas cancelaciones son efectivas el 
primero de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. · ',ll'-

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciocho de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Doctor Oer· 
mán Castillo, Ministro de Salubridad Públi· 
ca por la Ley. 

No. 201 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
1.-Nombrar Técnico Preparación Reacti

vos y Vacunas, Tftulo XX, Capftulo 11, Artr· 
culo 2; Inciso 12, al senor Julio C. Dfaz Pi· 
larte, en la 111 División de Salubridad, Ma· 
nagua. 
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11.-Cancelar el nombramiento de Meca· norte y sur, terrenos que fueron de José Ro· 
nografisla, Titulo XX, Capitulo 11, Artfculo mán González, hoy de otros duenos; este, 
5, Inciso 3, No. 07207, de la senara Marfa predio de Carlos Pasos; y oeste, carretera 
A. Oarcfa de Noguera, en lá IV División de en medio, terrenos de la Sucesión de don 
Salub1idad, Managua. 'David Raskosky. Inscritos los derechos de 

llJ. --Cancelar el nombramiento de Médi· ejidataria de la solicitante bajo el N9 14.255, 
co Unidad Sanitaria, Ambulante, Tftulo XX, Tomo XLVIII, Folio 126 y Tomo CXLVI, 
Capitulo 111, Artfculo 1, Inciso 3, del doctor folios 1 al 3, Asientos lo. 2o. y Jo. de la 
Benito Acevedo Mora, en la 1 :::>ivisión de Sección de Derechos Reales, Libro de Pro· 
Salubridad, Managua, (Centro de Salud piedades del Registro Público de este De· 
Central). , parlamento. 

IV.-EI anteriormente nombrado deven· 2o.-Concedida la audiencia ordenada 
gará el sueldo asignado a su cargo en el por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, 
Presupuesto General de Gastos vigente. f. este fUncionario estuvo de acuerdo en que 
fectivo el dieciseis de Junio de mil novecien· se tramitara la solicitud de la senora Valdés 
tos cincuenta y cinco. de Cortés por estar bien claros sus derechos 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma de ejidaria y por haberse llenado los requi· 
nagua, D. N., dieciocho de Junio de mil sitos legales con la solicitud. 
novecient?s cincuenta Y cinc?·-:--A. SOMO· 3o.-Publicados que fueron los carteles 
ZA, Presiden.te de '·ª . Repubhca.-D~ctor poniendo en conocimiento del público la 
O~rn:ián Castillo, Ministro de Salubridad solicitud, en e La Gaceta•, Diario Oficial 
Publica por la Ley.. números 44, 48 y 53 de fechas de 14 de fe· 

No. 200 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Cancelar el nombramiento de Técnico 

Laboratorista, Trtulo XX, Capitulo 11, Artf· 
culo 19, !inciso 13, No. 05121, del senor 
Jorge Valdez Chamorro, en la VIII División 
de Salubridad, Managua. 

11.-Cancelar el nombramiento de Médico 
Ambulante, TUulo XX, Capitulo 1, Artfculo 
2, Inciso 1, No. 03974, del doctor Francis· 
co Urbina Guillén, en la 1 Divi~ión de Salu· 
bridad, Managua. 

111 ....... Estas cancelaciones son efectivas el 
·primero de junio de mil novecientos cln· 
cuenta y cinco. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciocho de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Doctor Oer· 
mán Castillo, Ministro de Salubridad Públi· 
ca por la ley. 

brero, 1 de Marzo y 1 de Marzo del corrien· 
te ano, y en Diario cNovedades• número 
6444, 6449 y 6454 de fechas 22 de Febrero, 
28 de febrero y 5 de Mario del corriente 
ano, cuyos l'jemplares fueron acompanados 
por la solicitante, este Ministerio ordenó la 
medida y calificación del terreno objeto de 
la solicitud, designándose con ese fin al In· 
geniero Moisés Solórzano. quien midió y 
calificó como sigue: e La poligonal se for. 
mó principiando de la esquina sur-occiden· 
tal del terreno con rumbo norte once gra· 
dos cero minutos este con una distancia, de 
treinta y dos metros veintitres centímetros; 
dobla luego con rumbo sur ochenta y dos 
grados trece minutos este con una distancia 
de cincuenta y cinco metros noventa y tres 
centfmetros¡ dobla luego con rumbo sur 
seis grados cincuenta y cuatro minutos este 
con una distancia de treinta y siete metros y. 
sesenta centf metros; y finalmente doblando 
con rumbo norte setenta y ocho grados cua· 
renta minutos oeste con una distancia de 

---=---=====-=====.,,,,_,==--~ sesenta y siete metros y cuarenta y tres cen· 
Distrito Nacional tfmetros para cerrar el perímetro•. Lo me· 

dido contiene un área total de un mil sete· 
No. 136 cientos noventa y tres metros cuadrados Y 

El Ministro del Distrito Nacional sesenta y dos centrmetros cuadrados situa· 
en uso de sus facultades, dos enteramente dentro del área urbana de 

Por Cuanto: . Managua demarcada en Decreto No. 162 
lo.-Por escrito de fecha veinte de Enero del 30 de Agosto de 1954. 

del corriente ano, la seftora Beatriz Valdés 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
de Cortés, casada, mayor de edad y de este la medida y calificación hechas por el lnge· 
domicilio, solicitó con fundamento en la niero Solórzano, tanto la senora Valdés de 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su Regla- Cor-tés como el Síndico del Di~trito Naclo
mento de 4 de Enero del corriente afio, la nal éstuvieron de scuerdo con ella y pidie· 
venta de un lote de terreno ejidal, que, se- ron se dictara el acuerdo ordenando la ven
gún el título, mide treinta metros de norte a ta. 
sur por sesenta metros 'de oriente a ponien· 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
te, situado sobre la Banda Oriental de la 20. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
Carretl'ra Panamericana sur, cerca de Las venta de terrenos ejidales situados en Zo· 
Piedrecitas, entre los siguientes linderos: • na Urbana a razón de un Córdobas y ~in-
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cuenta Centavos el metro cuadrado, y mi· 
diendo el terreno cuya venta se solicita un 
mil setecientos noventa y tres metros cua· 
drados y sesenta y dos decfmetros cuadra· 
dos, la venta debe hacerse por el precio de 
dos mil seiscientos noventa córdobas y cua
renta y tres centavos. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por la senora Beatriz Valdés de Cortés. 
Segundo:-Autorfzase al seftor Sfndico 

del Distrito Nacional, para que ante el No
tario de su elección, otorgue en nombre del 
Distrito Nacional, escritura de venta del do· 
minio del terreno ejidal cuya descripción, 
medidas y linderos están expresados en los 
puntos lo. y 3o. del Por Cuanto de este A· 
cuerdo, a favor de dona Beatriz Valdés de 
Cortés, por el precio de venta de Dos Mil 
Seiscientos Noventa Córdobas y Cuarenta y 
Tres Centavos de Córdoba, que pagará la 
seftora Valdés de Cortés en el acto de fir. 
marse la escritura, siendo todos los gastos 
de escritura de cuenta de la compradora. 

Tercero:-Autorízase al seftor Síddico del 
Distrito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que reciba de dona Beatriz Valdés de 
Cortés la suma de Dos Mil Seiscientos No
venta Córdobas y Cuarenta y Tres Centavos, 
en el acto de firmarse la escritura de venta a 
que se refiere al punto anterior, para depo
sitarlos en la cuenta cf ondo de los Ejidos 
de Managua> en el Banco Nacional de Ni· 
ca ragua. · 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., nueve de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-Andrés Lar
gaespada, Ministro del Distrito Nacional, 
por la ley.-Silvio Morales, Oficial Mayor 
del Distrito Nacional. 

simas, lote de Constanza Corea de Ocam· 
po. lnsritos los derechos del solicitante ba
jo el No. 27,213, Tomo CCCLVll, folios 
117 al 119, Asiento 2o. de la Sección de De· 
rechos Reales, Libro de Propiedades del Re· 
gistro Público de este Departamento. 

2o -Concedida la audiencia por la Ley 
el Sf~dico del Distrito Nacional, este fundo· 
nario opinó favorablemente a la tramitación 
de la solicitud por haberse llenado todos 
los requisitos legales y estar bien esclarecí· 
dos los derechos del solicitante. 

3o.-Que publicados los carteles ponien· 
do en conocimiento del público en cLa Ga
ceta. Diario Oficial, números 35, 39 y 42, 
correspondientes a las ediciones de fechas 
12, 17 y 22 de Febrero del corriente afto y 
en el Diario cNovedades> Nos. 6,437, 6,441 
y 6,444, que corresponden a las .ediciones 
de las fechas apuntadas, cuyos e1emplares 
fueron acompaftados por el solicitante, este 
Ministerio ordenó la medida y calififación 
del lote cuya venta se solicita, designándo· 
se para efectuar esta diligencia al Ingeniero 
don Emilio Rothschuh, quien la efectuó y 
y dictaminó como sigue: •principiando por 
la parte Norte del terreno con un rumbo de 
sesenta y un grados quince minutos Sur-oes
te, con una distancia de treinta y tres · me
tros y cuarenta y nueve cent~metros;. otro 
rumbo de treinta grados y cinco minutos 
Sur-este, con una distancia de setenta y nue
ve metros treinta cenUmetrss; otro rumbo 
de treinta y dos grados _cuarenta y ocho .mi· 
nutos Nor·este con una distancia de treinta 
y cuatro metro's ochenta y dos centímetros; 
y finalmente otro rumbo de veintisiete gra
dos cuarenta y ocho minutos Nor·oeste, con 
una distancia de sesenta y dos metros y 
nueve cenUmetros, para cerrar el perim~-
tro>. El lote tiene un área total de dos mil 

No. 120 trescientos treinta y dos metros cuadrados Y 
El Presidente de la República, ochenta y cuatro dedmetros cuadrado~, 

en uso de sus facultades, comprendida enteramente en la zona sem1-
Por Cuanto: urbana de Managua, demarcada en Decreto 

lo.-Por escrito de fecha tr&inta de Ene· No. 126 det 30 de Agosto de 1954. 
ro del corriente ano, el Doctor Juan Marcos 4o.-Puesta en conocimiento de las par
López Miranda, casado, mayor de edad, tes la medida y calificación hechas por el 
abogado y de es~e domicilio, fundado en- la Ingeniero Rothschuh, tanto el Síndico del 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 Y Arto: 2o. Distrito Nacional como el solicitante Doctor 
del Reg~a!11ento de 4 de Enero del comente juan Marcos López Miranda estuvieron de 
a~o, sol~c1tó la venta de un lote de _terreno acuerdo con ellas y pidieron se dictara a· 
e11da.l 1 ~1tu~d? en la Comarca de ~e1a~a de cuerdo ordenando su venta al solicitante. 
esta 1unsd1cc1ón, sobre el costado occiden-
tal de la Carretera a León, que según el tf. 5o.-Que estando ordenado ea el Arto. 
tulo tiene los siguientes linderos y dimensio- 20. de la Ley de 5 de Noyiembre de 195~. 
nes: Norte, treinta y siete varas y cincuenta la venta de terrenos ejidales.e~ zona sem1-
y cinco centésimas, finca de Oloria Ocampo urbana, a razón de setenta y cin~o centayos 
de Leal, carretera en medio; Sur, cuarenta de córdoba el metro cuadrado y contemen
y dos varas y noventa y una centésimas, fin· do el lote cuya venta se solicita un área to
ca de Félix y Oregoria Herrera; Este, seten· tal de dos mil trescientos treinta y dos me
ta y cinco varas y cincuenta y cinco centé· tros cuadrados y chenta y cuatro decfmetros 
simas, lote de Violeta Ocampo de Sánchez; cuadrados, la venta debe hacerse por la su· 
y Oeste, noventa y seis varas y veinte centé· ma de un mil setecientos cuarenta y nueve 
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doba. 
Las ocho de la manana. 

Oo.- Que habiendo solicitado el Doctor Visto el presente juicio de la cuenta de la 

López Miranda se le conceda el plazo sena· FiscaHa de Teléfonos, llevada por el senor 

lado por el Arlo 10 del Reglamento de 4 de josé Marfa Oonzalez, mayor de edad, casa· 

Enero del corriente ano, debe concederse al do, oficinista y de este domicilio, en el ca

solicitanle un plazo de tres anos para el racter de Fiscal de~sa Sección del Ramo 

pago del precio de compra, con la garantfa de Comunicaciones, del uno de Enero al 

e intereses ordenados por la ley. treinta de junio de mil novecientos cincuen· 
Acuerda: ta y uno, Primero: Ha lugar a la venia solicÚada Resulta: 

por el Doctor Juan Marcos López Miranda.-

1 
l . . . 

Segundo: Autorizase al Sindico del Dis· Que durante la Oloaa Adm1mstrat1va de 

trito Nacional Doétor Leonte Valle López, es~a cuenta, el exa"'!en y verificación de la 

para que ante el Notario de su elección misma fueron practicados por el sef\or Con· 
otorgue a favor del Doctor Juan Marcos Ló'. I· tador don Antonio Saballos V., quien for· 

pez Miranda, escritura de venta de los de· muió nueve reparos, marcados con Jos nú

rechos del Distrito Nacional sobre un lote meros 1 al 9 y dos de Observación, sin nú· 

de terreno ejidal cuya descripción medida y 1 mero. Una vez concluida la Glosa Ad mi· 

lindero& están expresados en los puntos to. nistrativa, el mencionado Contador Saba

y Jo. del Por Cuanto de este Acuerdo, por llos V., por medio de auto de las diez de la 

el precio de venta de un mil setecientos cua· mat'lana del doce de Enero de mil novecien

renta y nueve córdobas y sesenta y tres cen tos cincuenta y dos, frente del folio 13, ele· 

tavos de córdoba, qqe pagará el Doctor Ló vó l~s diligencias al ~onocimie~t~ del Senor 

pez Miranda en la siguiente forma al Distri· Presidente de este Tribunal, quien, en pro· 

to Nacional: quinientos ochenta y tres cór- videncia de las diez y media de la maftana 

dobas y veintiun centavos de córdoba el día del mismo día, frente del citado folio, dis-

16 de Mayo de .mil novecientos cincuenta y puso que el expediente formado pasara a 

seis; y quinientos ochenta y tres córdobas y conocimiento del suscrito Contador para 

veintun centavos de córdoba el 16 de Mayo que le diera el curso de ley hasta dictar sen· 

de mil novecientos cincuenta y ocho. La su- tenc-ia; en cuya virtud, el que suscribe pro· 

ma debida producirá intereses al tipo del sie- veyó de conformidad a las once de la mana

te por ciento anual a favor del del Ministerio na del expresado once de Enero, reverso 

del Distrito Nacional. 
del folio 13, poniendo el cúmplase de ley y 

Tercero: Autorfza$e al seftor Síndico del abriendo la Glosa Judicial de esta cuenta. 
Distrito Nacional Doctor Leonte Valle Ló-

11 
pez para que en nombre y representación En escrito de fecha dieciocho de Febrero 

del Ministerio del Distrito Nacional, acepte de mil novecientos cincuenta y dos, presen

ta hipoteca de primer grado que el Doctor lado a las once de la manana del mismo 

juan Marcos López Miranda constituirá a dia, frente del folio 14, el cuentadante seftor 

favor dé dicho Ministerio, sobre la finca ur- José María Oonzález pidió se le tuviera p"or 

bana cuyas medidas y linderos se expresan personado en este juicio en el carácter de 

en los puntos lo. y 3o del Por Cuanto de Fiscal de Teléfonos, cuenta que llevó duran

este Acuerdo, en garantfa del pago de las te el semestre de Enero a Junio de mil no· 

sumas, que .~or la venta que por este mismo vecientos cincuenta y uno. El suscrito lo 

Acuerdo se autoriza, quede a deber el Doc· tuvo por pesonado en su propio nombre se· 

t'!r López Miranda al Distrito Nacional, de· gún providencia de las nueve de la manana 

b1endo otorgarse dicha hipoteca con renun· del veinte del indicado mes de febrero, re

cia de trámites del juicio ejecutivo. verso del folio 14, mandando correr los tras-
Cuarto: Todos los gastos que ocasione lado de ley, por su orden, al cuentadante y 

esta escritura de compra-venta e hipoteca al Señor fiscal General de Hacienda. 
correrán por cuenta del Doctor López Mi· 

111 
randa. 

El cuentadante senor José Marra Oonzá· 
Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· lez, al de\~olver su traslado en escrito de fe

nagua, D. N., a diecinueve de Mayo de mil cha nueve de Octubre del corriente afto, 

novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· frente del folio 21, expresó que a su referi· 

ZA, Presidente de la República.-0. Ras· da cuenta le fueron formulados nueve re

kosky, Ministro del Distrito Nacional. paros que totalmente quedaron d~svaneci· deis en la Glosa judicial; y que, como en el 
Tribunal de Cuenta• ¡presente juicio no quedaba ya cargo ningn· no en su contra, pedia se llamara autos, pa-. ! ra sentencia, declarándolo en ésta libre y 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, solvente con Ja Hacienda PúbHca~ lo mismo 

Managua, D: N., veinte y cinco de Noviem- 1 que a su respectivo fiador •. 
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IV 
Al evacuar su dictamen, en escrito de fe· 

cha tres de Noviembre corriente frente del 
follo 21, el Sei'lor fiscal General de Hacien
da dijo: cComo no hay reparos pendien· 
tes, le ruego a Ud. dictar sentencia•. 

Considerando: 
1 

Que ciertamente, tal como lo e>epresan las 
partes, todos los nueve reparos formulados 
a esta cuenta durante la Glosa Administra~ 
tiva de la misma fueron desvanecidos com
pletamente, el No. por el Contador que los 
hizo, y los restantes por el suscrito, en ins· 
tancia judicial como se ve de los razona· 
mientos puestos y firmados al margen de 
cada uno de los reparos, por el menciona· 
Contador Saballos V. y par el que suscribe 
la presente, en virtud de haberse contestado 
satisfactoriamente, haciéndose las respecti· 
vas correcciones en la cuenta, etc., como se 
ha consignado en el Resulta ·111; y no exis
tiendo responsabilidad alguna en contra del 
cuentadante seflor José María González, en 
el presente juicio, cabe darle aprobación a 
esta cúenta y declarar la solvencia de dicho 
senor con el fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto el expresado cuentadimte co· 

mo el Seftor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen
tencia favorable, pues el seftor Representan· 
te del Fisco, al dictaminar en tal caracter, 
dijo que el suscrito podía dictar sentencia 
por estar desvanecidos todos los reparos, 
no habiendo hecho cargo alguno al cuenta
dante, lo que indica estar de acuerdo con 
Jo pedido por éste, como se dejó expresa
do en Resultas 111 y IV; y que, habiéndose 
llamado autos .en providencia de las diez de 
la manana del veinte y cuatro de Noviem· 
bre corriente, reverso del folio 21, debida
mente notificada a las partes ese mismo día, 
se está en el caso de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Edición Oficial en vigor, y Decreto Ejecuti
vo de Jo de Marzo de 1936, el suscrito Con
tador, Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamenfe, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor José 

María Oonzález, de calidades indicadas, en 
el caracter de fiscal de Teléfonos, en la Di
rección General de Comunicaciones, del 
uno de Enero al treinta de Junio de mil no
vecientos cincuenta y uno, es correcta, y, 
por tanto, se aprueba, quedando de consi
guiente el mencionado cuentadante y su fia
dor solidario, libre5 y solventes con la Ha-

cienda Pública de Nicaragua en lo que a 
dicho período se refiere, tercero de su ac
tuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar en la Secretaría de 
es~ Despacho el papel sellado de ley, pre
via solicitud. 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en cla 
O aceta> 1 Diario Oficial y Archívese. -Gui
llermo de la Rocha-Julio Zelaya G.1 Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N.1 24/Xll/53. 
-J. Zelaya 0.1 Srio. 

8~~CION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3477 
Nueve antemeridianas cinco Julio próximo, 1u

bastaráse finca comarca Las Mesas, Camoapa, este 
Departamento, como diecisiete manzanas superficie, 
limitada: oriente, Juliana Martrnez y Victoria Borge; 
poniente, Enecón Borge y camino comedio; norte, 
Jorge flores; y sur, Victoria Borge. 

Ejecuta: Cruz flores Martrnez a Santos Dfaz. 
Avalúo: quinientos córdobas. · 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

siete de Junio de mil novecientos clncuenticlnco.
Corregido-cinco-próximo-valen.-J. L. Alonzo 
J., Srio. 3 3 

N9 3476 
Nueve antemeridianas treinta Junio corriente, su

bastaráse finca rústica clncuenticuatro manzanas de 
superficie, ubicada Comarca Saguatepe, e1ta juri1-
dicción, limitada: oriente, Leticia Sotelo y Oliva 
Somoza; poniente, Román v Petrona · Cantil la no y 
fidella viuda de Cantillano; norte, Carloa Sotelo; 
y sur, Orcgorio Cerda y Petrona Cantlllano. 

Ejecuta: Carlos Sotelo a L~icia Sotelo. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, catorce 

de Junio de mil novecientos cincuenticinco -J. L. 
Alonzo J., Srio. · 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3013 

francisco Dávila, solicita título supletorio, finca 
rú11tica, terreno propio, diez manzanas El Pedregal, 
Boaco, limitadas: oriente, Doroteo Padilla y Benig
no León; pon,iente, Victoriano Téllez; norte, Doro
teo Padilla; sur, Eduardo Suárez. 

Eacúchanse oposiciones legales. 
Juzgado Local Civil. Boaco, velntillete Abril, 

mil novecientos cincuenta y clnco.-J. Piedad Ma-
rro, Sria. 3 3 

. Nó 3256 
Ramón Chavarrfa Wenceslao, solicita trtulo IU· 

pletorio terr~mo rú.stico, aituado Río Sábalo•, cin
cuenta hectáreas; norte, francisca Loredo; sur, 101 
Vargae; oeste, R!Q Sábalos; este, terrenos baldíos. 

Opónganse. 
Juzgado Uistrito. San Carlos, veinte Mayo mil 

novecientos cincuenta y cinco.-~oaé Ramón Cis· 
neros.-Salvado.ra Molina A., Srla.-V. P.* 5.28. 

33 

N9 3283 
Salvador Rodrlguez Ramfrez, solicita título IU· 

pletorlo terreno urbano e•tlmado cien córdoba1, 11-
tuado Otrabandita, esta ciudad, limitado: norte, pre
dio fraaci1ca Mcndoza de Rodríguez y Salvador 
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Rodríguez Ramírez¡ aur, muro• puentes Otrabandita 
calle en medio; poniente, calle. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Juzgado Local Civil. Granada, veintiuno Mayo 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-H. Solórzano 
Argüello, Srlo. 3 3 

N9 2045 
Carmen Miranda Garcfa, 101lcfta titulo 1upletorlo, 

urbana cata ciudad, lindante: oriente, lndaleclo Sa
balloa, Casto Jarqufn¡ poniente, Haydallno Rayo¡ 
norte, Petrona Cuestas¡ sur, Juana Evangellna Oar
cfa. 

Oponerse término legal. 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintiuno Abril 
mil novecientos cincuenta y clnco.-J. Sánchez Guan· 
-dique, Srio. 3 3 

N9 2032 
Emilia Arieta, 101icita título supletorio solar un 

cuarto manzana donde hay cua, jurisdicción Rfo 
Grande, lindantes: oriente, Perfectlno Rodríguez; 
occidente, francisco MarUnez¡ norte, r(o Aquespa· 
lapa¡ sur, Servando Martrnez. 

Interesados opónganse término legal. 
f uzgado Civil Distrito. León, diecinueve Abril 

mil novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 3 

N9 2010 
Inocente Cano Rulz, solicita trtulo 1upletorio rúa· 

tica, lindante: oriente, Santiago López; poniente, 
Tom11a Chávez; norte, Pantaleón Jo1é; sur, Cande
lario Cano. 

Terreno propio 
Sin perjuicio de tercero. 
Juzgado Civil Diatrito. Masaya, catorce Abril 

mil novecientos cincuentlcinco.-Carlo1 Martrnez 
L., Srlo, 3 3 

toa cincuenta y cinco - O. Ra1ko1ky, Mlnl1tro del 
Dl1trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
~ 33 

N9 3308 
Juana francisca viuda de Vega Téllez, mayor de 

sesenta afto1 de edad, viuda, de oficios domésticos 
y de e.te domicilio, solicita venta de dos lotes de 
terreno ejidal camino San Isidro; a) finca La 
Concepción, de doce hectáreu, entre 101 1lgulente1 
llnderoa: oriente, hacienda Santa Ana, de Angela 
Anzoátegul de Ellzondo; poniente, hacienda El Pa· 
norama, de loa Sucesores de Rafael Cabrera; norte, 
hacienda El Brasil, de Juana francl1ca viuda de 
Vega Téllez; y sur, hacienda San joaqufn, de Ester 
Solórzano y Eda de Bermúdez; y b) finca El Bra· 
1il, de treinta y 1ei1 hectáreas, entre loa siguientes 
linderoa: norte, finca La Concepción, de doña Jua
na franci1ca viuda de Vega Téllez; y El Panorama, 
de 101 Suceaores de Rafael Cabrera; sur, hacienda 
El Chile, de Matilde Pérez de Neret; oriente, hac:ien 
da Santa Ana, de Angela Anzoátegui de Elizondo, 
camino de San Isidro en medio; y occidente, El Chl 
le, de Matllde Pérez de Neret. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

treinta dfas del mes de Mayo de mil noveciento1 
cincuenta y cinco.-Andréa Largaespada, Mini1tro 
del Distrito Nacional por la Ley.-S. Morales, Of. 
Mayor del D. N. 3 3 

TESTIMONIO 

(Concluye 2) 

cuando las eeaiones se verificaren fuera de Nicara
gua, las actas deberán asentarae en un Libro Espe-
cial destinado a ese efecto, ldebiendo cnviane por 
quien corresponda una copia certificada de dichas 
actaa de sesiones a fin de que sean lncorpotadaa en 
el Libro de Act11 de la Sociedad en Nicaragua. Pa-
ra esta Incorporación bastará que do1 miembros de 

'~~; 
.:, 

,,:j 
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, la Junta de Directore1 hagan dicha tr11cripclón en 
el Libro correspondiente autorizándola con 1u firma TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3354 
· • Anastasio Somoza, casado, agricultor, mayor de 
tdad y de este domicilio, 101iclta venta de finca de 
cinco manzan11 de terreno ejidal, denominada •San 
Ramón•, sita camino de Nejapa, entre 1iguientes lin· 
dero1: norte, Marra del Tránsito Zamora; sur, finca 
de Ascensión flores; Cite, finca de Angélica Ramr
rez de Argüello y de Nicolás Miranda¡ y oeste, fin-
ca de José de ..la Roaa Escobar. _ 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a las 

diez de la mañana del treinta de Mayo de mil novc-
cicntoa cincuenta y cinco. -André1 Largaespada, 
Ministro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Mo-
rales, Oficial Mayor. 3 3 

N9 3345 _ 
Carlos Reyes Duque Estrada, negociante, casado 

mayor de edad y de este domiclio, •olicita venta de 
un lote de terreno ejidal, situado en la comarca de 
Nejapa, que mide cinco mil quinientas dieciocho va 
raa euadradas, el cual ttenc forma trapezoidal, con 
laa siguicntc1 dimensiones y lindero1: norte, terre
nos de Alberto Orozco, cien vara,1 y diecisiete ccn
téaimu; 1ur, predio del doctor Salvador C11tlllo 
Selva, noventa y tres varas y seis centésimas; este, 
camino en medio, terrenos de Horacio Aguirre Mu· 
ftoz y Quinta La California, de Pa101 y Arellano, 
cincuenta y siete varas y noventa y una centéaimaa; 
y oe1te, carretera en medio, propiedad de francisco 
Zamora, cincuenta y siete varu y cuarenta y ocho 
centéslmaa. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mini1lerio del Distrito Nacional a 

loa 1lctc día1 del me1 de Marzo de mil novcclen-

y conaervando la copia certificada entre los docu
mcnto1 de la Sociedad. Noveno: Son 1oclo1 fun
dadores todo1 101 otorgantes de este lnatrumento 
público y expresamente declaran que no se rcacr
van ninguna ventaja ni derecho particular. Décl· 
mo: El Presidente d~ la Sociedad o Gerente Gene
ral en su caso, deberá preparar cada ai\o un Infor
me de todaa las actividades de la ·sociedad durante 
el respectivo ailo, formará el Balance correspon· 
diente según lo que rcaulte de la Contabilidad de• 
la Compai\fa y deberá dar cuenta de uno y otro.do· 
cumento tanto a la junta de Directores como a la 
junta General de Accionistas en 1u reunión anual, 
la cual. en vista de tales documentoa les dará su 
aprobación o lmprobación, Undécimo: Antes de 
repartir o asignar cualquier ganancia de la Compa-
ftfa será deber de la Junta de Directores apartar de 
las mismas ganancias un diez por ciento de las mi1· .,,., 
mas para ser destinadas a un fondo de Reserva que 
se irá acumulando hasta formar la suma de Cien ... :"" ~-
Mil Córdoba1, cantidad que se repondrá tanta1 ve-
ces cuantas fuere necesario por haber sufrido di1-~ 
mlnución o pérdida. La junta de Directores auto-
rizará el uso de este fondo de reserva en caso de 
necesidad. Duodécimo: Mientras no se celebre la ,.,._ 
primera Junta General de Accionistas que provea ~'-- ~ - -
el nombramiento y elección de 101 que han de lntc· 
grar la Junta de Dlrectorct esta ae entenderá inte· 
grada en la 1lgulcntc forma: Presidente: Ingeniero 
Mr. Doriald Neelanda Spenccr,. Vice-Presidente y 
Teaorero: Doi\a Anita fraucmberger de Spencer; y 
Secretarlo: 1ei\or don Emilio Zarruk. Mientras no 
se haga la organización definitiva de 101 funciona-
rios u oficiales de la Compaft(a todos loa poderes 
que por esta cacritura 1c confieren a la Junta de 
Directores. 1erin ejercido• por la Junta cuyo1 micm 
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bro1 inh!grantea se acaba de designar y el Presl· 
dente nombrado Ingeniero Mr. Donald Neeland1 
Spencer, tendrá todo1 loa poderes y facultades con· 
ferldo1 al Presidente de la Sociedad. Decimo-Ter· 
cero: E1 convenida. que no obstante de que con
forme lo que 1e ha dicho en la cláusula quinta y 
1exta •i por cualquier motivo o causa no pudiere 
verificane en tiempo oportuno la designación de 
los funcionario• u oficiales de la Compañía que de
ban 1uatitulr a loa que hayan desempeñado e101 
cargo1 durante un año cualquiera, entonce• tod11 
aquellas personas que ejerzan tales funciones o car
gos continuarán en ,el deaempeño de loa mlamo1 
por todo el tiempo durante el cual no 1e haga por 
quien corresponde el respectivo nombramiento. En 
eaot c1101 b11tará que el Secretario de la Compa
iUa extienda una certificación haciendo constar di
cha circunatancia para que dich11· penon11 tengan 
juatificada su calidad de talea funcionarios u oficia· 
lea de la Compaftfa. Ea asimismo convenido que 
101 miembros de la junta de Directores y cualquier 
otro funcionario de la Compañia puede 1er reelecto 
una o má1 veces. Décimo-Cuarto: La junta Ge· 
neral de Accionistas queda facultada para autorizar 
con el voto de la mayoría del capital aoclal un au· 
mento del capital social en la forma y manera que 
la misma Junta General de Accioni1t11 acordare, 
alendo 1uficiente para la validez de tal acuerdo que 
haya sido adoptado en una reunión de dicha Junta 
General y ratificada por la misma en otra reunión 

lt ·--~.--~~ 

celebrada por lo menos con treinta días de diferen· 
cla a menos que•todos loa accionl1tas con derecho 
a votar, renunciaren a dicho derecho y decidieren 
que se ponga inmediatamente en vigor dicha re10-
lución. Décimo-Quinto: Son causas de disolución 
de eata Sociedad: el acuerdo tomado en ese sentido 

,.~ .... 

-

• 

por la Junta General de Acclonlatas, por lo menos 
con el voto de los accionistas que representen por 
lo meno• el cincuenta y uno por ciento del capital 
1ocial. En cualquiera de esos casos tomado el 
acuerdo respectivo por la junta General de Acclo
nl1tas, la Junta de Directores dealgnará dos •.ocios 
para que junto con el Preaidente de la Sociedad 
lleve a cabo todaa las operacionea necesarias para 
la realización de loa bienes y haberes dr. la Sacie· 
dad y 1u convenión a efectivo o a valorea negocia
ble1.. Una vez hecho lo anterior la misma Junta de 
Dlrectorea deberá formular la distribución del ha· 
ber social entre todos 101 accionist11 y esta distri· 
buclón deberá ser sometida al conocimiento Y apro
bación de la Junta General de Accionistas, La ex· 
preaada diatrlbuclón deberá ser hecha y completa· 
da dentro del período que para ese efecto señalare 
la Junta General de Acclonlstaa. Déclmo·Sexto: 
Cualquier diferencia que surgiere entre los accio
nistas entre sí o entre uno a más accionistas Y la 
Sociedad, sea durante la exiltencla de esta Socle· 
dad o durante su liquidación por cualquier causa o 
motivo relacionado con los negocios 1ociale1 será 
derimida por medio del arbitraje, para lo cual ~ada 
parte qne 1ostenga opinión contraria dealgnara un 
arbitrador y estos antes de entrar a conacer de la 
cuestión debatida designarán un tercero que dirima 
la discordia quue entre ello1 pudiere ocurrir. SI 
los arbitradores no pudieren ponerse de acuerdo el 
tercero aerá nombrado por el Señor Jue• de lo Ci
vil del Distrito de León. El fallo unánime de los 
do1 arbitradores o del tercero en 1u caso serán fi-

~·· nal y no admitirá en •u contra recurao alguno o~di-~,.:,.,.-:- nario o extraordinario. Loa dos primero• arbitra· 
dores y el tercero en su caso, tendrán para dictar 
au sentencia el plazo no mayor de sesenta días, pe· 
ro las mismas partes pueden ,ampliar este período 
por el que consideren más conveniente. Loa arbl· 
tradorea deberán 1er entendidos en la materia que 
van a decidir. Aaí se expresaron los compareclen· 
te1 a qulenea yo el Notario doy fe y hago constar: 

• 
que loa instruí aobre el objeto, valor y significación 
legal de cate contrato, 1obre 111 cláu1ul11 generalu 
que 11egurao 1u validez, valor y fuerza de laa e1pe· 

cialea que contiene, renunciu implrcit11 que con· 
tiene y explicitamente hechas. El auscrlto Notarlo 
da fe que se han cumplido con todas las formalida
dea que establece el artículo ciento novenllcuatro 
del actual Código de Comercio, a1f como de que 
todoa 101 accloniatas quedan in1truldo1 de que el 
testimonio de esta escritura pública y la certifica• 
clón de 101 t::1tatuto1 deberán in1cribir1e en el Re· 
glstro Público Mercantil del Departamento de León 
y que la escritura social deberá in1crib1r1e en el Re 
gi1tro Público, Sección de las Personaa del referido 
Departamento de León¡ tambien doy fe que los so
cios fundadores son de antecedente1 notoriamente 
buenos y de que ni la preaente eacrltu:a pública, alf 
como 1us Estatutos no tienen dispo1lclones contra
riaa a la Constitución de la República, a 111 leye11 a 
la moralidad o al orden público. Leída esta eacri· 
tura a 101 otorgantes en presencl• de los testigo• 1e
ftores Ingeniero don Saturnln.> Oámez, Ingeniero de 
Mlnaa, domiciliado en la ciudad de Managua, aqul 
de tránsito, y Raúl Hernández P., de este domicilio, 
oficlni1ta, ambos mayorea de edad, y caaados, ex· 
preaaron 101 otorgantes su conformidac1 y firmamos 
todos. De todo doy fe. -Lineado-de mi conoci
miento de lo cual doy fe y-o sea un capital de 
cuatrociento1 noventlnueve mil quinientos córdo· 
baa-y en 1u1 oficin11-Vale-Tellado-cn la-No 
vale-O. N. Spencer.-Anlta F. de ·spencer.-Em· 
Zarruck.-S. Oámez.-Raúl Hernández P.-R. Be. 
rrfo1 D.-Notario. 

Pasó ante mí del reverso del folio setenti1ei1 al 
frente del aetentlslete de mi Protocolo Número cin· 
co que llevo en el año en curso. Sello y firmo es· 
ta primera copla compuesta de 1eia hojas útilea que 
rúbrico y extiendo a aolicitud de Mr. Donald Nee
landa Spencer, en su carácter de Presidente de la 
EN ASA, en la ciudad de León a las ocho de la ma· 
ñana del diecinueve de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Agrego y cancelo en timbres 
flscalea lo ordenado por la ley.-De todo doy fe. 

Anotada No. 113200 página 63 tomo CXXll Dia
rio Jnacrita No. 398 páginas 73 a la 83 tomo VII del 
Libro 2º del Regi1tro de Comercio. León, velntl· 
cinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3130 

Socorro Outlérrez viuda de García, unión hijos 
legftimo1 Carloa García Gutiérrez, Soledad García 
de Soto, Máximo, Perfecto Ramón y Evarlsta Tere-
11, apellido1 García Gutlérrez, solicitan decláreseles 
herederos, todos bienes, derechos, acciones, queda
dos muerte e1po10 y padre reapectivamente. Sien
do ce1ionarla la primera de 1u1 hijos mencionados. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, once Mayo 

mil novecientos clncuenticinco.-Omar Ant. Boza, 
~~ 1 

N9 1167 
Alcides Palma Ulloa, en unión dofta Epifanía E1-

trada de Palma, 101icita, por partea iguales, declara· 
torla heredero 1uceaión Victoriano Palma, padre y 
espo10 respectivo; dejó casa v solar. habitación cata 
ciudad, lindantt: norte, Rafael Sequelra¡ oriente, 
Miguel Ram!rez; sur, Alejtndro Centeno; poniente, 
calle medio, Luia Venerlo. 

Quien perjudícase, opóngase término legal eate 
Juzgado Civil Distrito. 

Chinandega, catorce de Abril de mil noveciento1 
cincuenta· y cinco.-Manuel A, Guardado, Srio. 

• 1 

N9 3064 
Carlota Palaclo1, domicilio La Trinidad, preaen

tóae cate Juzgado 1ollcltando 1e declare heredero• 
del 1eftor Antonio Armu Palaclo1; blenea, lotea: nú· 
mero veintinueve y 1eaenta, 1ltlo San Lorenzo, juri1· 

i 
1 
1 
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dicción La Trinidad, lindantes: oriente, Arcadio 
Martrnez¡ occidente, Adolfo Castillo; norte, Lino 
Meza; 1ur, río San Lorenzo; segundo lote, linda: 
oriente, Franci1co Félix Mollna; occidente, Hipólito 
Rodrfguez; norte, Arcadio Martfnez; 1ur, 'Tiburcio 
Meza. 

Quien pretenda derecho, opóngaee término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. fltelf, ocho mafta

na veintiocho Abril mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Narváez López.-Calixao Outiérrez B., Srio. 
Sri o. 1 

N9 3330 
Inés Río1 flores, solicita decláre1ele heredera de 

1u padre Pedro Rfo1 florea, cala y so' ar San Felipe, 
León, lindante1: oriente, Manuel Saavedra; ponirn
te, Antonio Florea; norte, mediando calle, jerónimo 
Pérez, 1ur, Isidro Hernández. 

Interesados opónganse. · · · ~ .. 
Juzgado Civil Distrito. León, trelntiuno Mayo 

mil novecientos cincuenticinco.-J. R. Saborfo E., 
~~ 1 

No. 3293 
Marra Eulalia Rulz, unión hermanas legrtlmas, 10· 

licita decláreseles herederas bienes, derechos y ac"'. 
clones 1ucesión intestada madre legftima Ana Lulaa 
Bustos Ruiz. • 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa Juzgado Civil Distrito. Rivas, velnli

eeis Mayo mil novecientoa clncu~ticinco.-Molséa 
S. Cole, 1 

No 3294 
luclla Oarcfa viuda d·e Avellán, aollcita decláre

aela heredera de Antenor Avellán Padilla, como ce· 
alonarla de los derechos que en dicha sucesión co
rrespondfan a Elba, Mercedes y Luclla Avellán Oar· 
cfa, Alicia Avellán de Moreno, Isabel Avellán de 
Mendoza, Carlos y Ramón Avellán. Bienes: casa y 
solar, Barrio Calvario, León, lindante: oriente, me
diando calle, Manuela Prado; poniente, herederos 
Roaendo Palma; 1ur, francisco Zelaya: norte, Justi-
na Palma de Cucalón. -

Interesado• opón¡anse. 
• Juzgado Civil Distrito. León, trelntluno Mayo 
mil noveclento1 clncuentic lnco.-J. R. Saborfo E., 
~~ 1 

No 3287 
Nlcol11 Tercero, ceslÓnarlo derecho• he redilar 101 

de Corina Mart!nez viuda de Tercero, francisca Ro· 
11, Matilde y Ester Marina Tercero, euceslón fran
ci1co Antonio Tercero, solicita decláreaele herede
ro éste. 

lntere11dos opónganse. 
Granada. veintltres de Mayo de mil novecientoe 

cincuenta y cinco. juzgado Civil del Dl1trito.
Gulll. J. Morales, Srio. 

N9 3103 
Felipe lglecla11ollclt1 creclárasele heredero unión 

tu hermana feUcitaa lglecl11, blenea, derechos y 
acciones dejado• a 1u muerte por su madre Ruper
ta lglealas. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico Di atrito Somoto, Mayo tre1, 

mil noveciento1 .clncuenticlnco.-A. Kamfrez B.-
Efralm Eapinoza, Srio. 1 

N9 3131 . 
Perfecto Joaé Benjamfn Caldera Bellorlnl, solicita 

decláraaele heredero, au madre Rosa Bellorlni de 
Caldera, unión hermanas: Kosa Amelia, Consuelo y 
E1peranza Caldera Bellorini; Bienes: rústica: orlen· 
te, Dealderlo Ramfrez; ·poniente, Pío Bricefto; nor
te, Pablo Santamarla; aur, Miguel Ramfrez, Rústl· 
u: oriente, Eu1taqulo Salgado¡ poniente, Bailón 

Dávi11¡ norte, Segunda Pérez¡ Eu1taqulo Solano. 
Cónyuge 1obrevlviente. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, alele Mayo de 

mil novecientos cincuentlcinco.-Carlo1 Martfnez L., 
Srlo. • • 1 

N9 1328 ·~ 
Alfredo Guido Cortez, mayor edad, casado, agri

cultor, vecino Santa Teresa, unión Francisca Pala
cios, pide declaratoria heredero• bienes, derecho• 
y accione• que dejó al morir, su difunto hijo· leg(
timo l1idro Ouido Palacios. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Julgado Civil Distrito, jinotepe, diez Mayo mil 

novecientos cincuenticinco.•-\'fctor Román.-Leóni• 
das Sánc~ez, Srio. , 1 

. · N9 3329 
Jaeinta Calvo, solicita decláruela heredera de 1u 

madre Isabel €1lvo, unión hermana Segunda Calvo, 
casa y solar, Telica, lindantes: oriente, Segunda 
Calvo; poniente y norte, Osear Sevilla; sur, Casa 
Municipal que fué de DieKO Monte1. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Junio mil no· 

vecientoa cincuenticinco.-J. R. Sabor(o E., Srlo. 
1 

LA G A O E.TA 
DIARIO OFICIAL DJ!L OOBIERNO.• DI! NICARAOUA 

Se publica todos 101 d(u, excepto loa fe1tlvo1 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e l a S u a c ·r i p c 1 ó a 
Para la República: 

Número del día 4 0.20 Por trimestre .• 4 15.00 
Número retra11do e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por me1 • , , • , • e 5.00 Por allo • , • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emeatre USt 6.00 
Por afto • • • e 11.00 

Por la publicación de cllléa, trea córdobu, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres lnaerciones. 

Por la publicación de aviaoa, edictos, carteles 
y demáa documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sei1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y do1 cen· 
tavos de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones 1igulente1 • 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga :debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobas, 11 primera vez 
111 1iguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero, E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en la1 demás partea de la República en laa 
Administraciones de Rentas o Agencias Fi1calea, al 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en la1 Admini1tracione1 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el lntéreaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
eiempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caaoa, el intere11do presentará o remitirá a 
a Dirección de •La Gaceta• la publicación que de- • 
Ha hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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